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Ponencia I 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA I A CARGO DEL 
CONSEJERO LUIS ÁNGEL BRAVO CONTRERAS DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 
29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECU

TIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 

 
 

IVAI-REV/993/2011/I 
 
 

 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

AUDIENCIA DE  1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2011 

 ninguna persona 
responde al llamado 
CONSEJERO PONENTE 
acuerda: en términos de 
lo dispuesto por los 
numerales 66 y 67.1 
fracción II de la ley de la 
materia, en suplencia de 
la queja se tienen en 
este acto por 
reproducidas las 
argumentaciones que 
hizo en su escrito a los 
que en vía de 
ALEGATOS se les dará 
el valor que en derecho 
corresponda al 
momento de resolverse 
el presente asunto, al 
mismo tiempo, visto que 
no se encuentra 
presente tampoco el 
sujeto obligado pero sí 
los ALEGATOS que para 
la presente vía estimó 
pertinentes, con 
relación a la promoción 
electrónica del 
recurrente , agréguese a 
sus autos el ocurso 
electrónico de cuenta, 
teniéndose por 
cumplido en tiempo y 
forma el mencionado 
requerimiento, 
debiendo tomarse en 
cuenta sus 
manifestaciones ahí 
vertidas al momento de 
resolver el presente 
asunto  

 
 
2 

IVAI-REV/1049/2011/I 
 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

ACUERDO DE FECHA 
2 DE SEPTIEMBRE DE 

2011 

sobre la admisión del 
citado recurso, se 
previene al recurrente 
por esta sola ocasión a 
efecto de que en el 
término de cinco días 
hábiles contados a partir 
del siguiente hábil en 
que le sea notificado el 
presente proveído 
exhiba ante este órgano 
original o copia 
debidamente certificada 
del comprobante de 
pago que realizó de los 
costos de reproducción 
de la información que le 
fue puesta a disposición 
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por parte del Sujeto 
Obligado, así como del 
documento que acredite 
la fecha en la cual le fue 
proporcionada la 
información por parte 
del Sujeto Obligado, 
apercibiendo al hoy 
recurrente que de no 
actuar en la forma y 
plazo aquí requerido se 
tendrá por no 
presentado su recurso 
sin mayor proveído 

 
3 

IVAI-REV/1033/2011/I 
 

RADIO Y TELEVISIÓN 
DE VERACRUZ 

31 DE AGOSTO DE 
2011 

se previene a la 
parte recurrente por 
esta sola ocasión a 
efecto de que en el 
término de cinco días 
hábiles contados a 
partir del siguiente 
hábil en que le sea 
notificado el presente 
proveído manifieste 
ante este órgano cuál 
es el o los agravios 
que le causa la respuesta 
proporcionada por el 
sujeto obligado vía 
sistema Infomex-
Veracruz el veintitres 
de agosto de dos mil 
once respecto a su 
Solicitud de 
Información 
presentada en fecha 
cinco de julio de dos 
mil once a través de la 
misma plataforma 
electrónica identificada 
bajo el folio número 

 

4 IVAI-REV/1005/2011/I 
SECRETARIA DE 

PROTECCION CIVIL 
31 DE AGOSTO 

toda vez que hasta este 
momento no hace acto 
de presencia el 
recurrente o persona 
alguna que lo 
represente en este 

suplencia de la queja se 
tienen en este acto por 
reproducidas las 
argumentaciones que 
hizo en su escrito a los 
que en vía de 
ALEGATOS se les dará 
el valor que en derecho 
corresponda al 
momento de resolverse 
el presente asunto; al 
mismo tiempo, visto que 
no se encuentra 
presente tampoco el 
sujeto obligado pero sí 
los ALEGATOS que para 
la presente vía estimó 
pertinentes como arriba 

tienen por formulados 
los mismos a los que en 
el momento procesal 
oportuno se les dará el 
valor que en derecho les 
corresponda, debiendo 
agregarse a autos el 
Escrito de cuenta para 
el caso, documento que 
por su naturaleza se 
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tiene por admitido y 
desahogado y al cual en 
el momento procesal 
oportuno se le dará 

 

  
 
 
 
 

 
_____________________________________ 

LIC. RAÚL MOTA MOLINA 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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